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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE YAGUACHI DE LA 

COMPANIA “INMOBILIARIA SALMAJAZMIN C.A." . 

loc CELEBRACION, —APROBACIÓN (E INSCRIPCION. - Lá — 2350r1Lura 

pública de reforma de estatutos y cambio de domicilio de la 
ciudad de kuavaquil a la de Yaguachi de la Compañia "INMOBI- 

LIARIA SALMAJAZMIN —(C.A.” se  otorgé en Ja ciudad de Guayas 
quil, el 23 de septiembre de 1987, ante el otaria Vigésimo 

Gota del Cantón Guayaquil, abogado Eugenio Santiago 

Ramirez Boharquer ha sido aprobada par la señorita Intern 

dente de Compañias o de Guayraqpiil, Encargada, —*conomista 

Eufemia dada O NE mediante Pezolución Ha. 2-1 1- 

o Md ev el Registra Mercertid dei Cantón Yaguachi, con 

sio oNea, 21 el 8 de marzo de 1988 

” 
o 

2.2 OTORGANTES.-  Comparece alo othorgasiento de la 

pública  antez mencionada la señera Antonieta Parhat de 

Veintémilla, cosida, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

v en slk ,alidel de Gerente y (spiezentante legal de la 

indicada Compañía. 

3. CAMBIO DE DOMICILID.- La Compañía cambia 31 domicilio de 

la ciudad de Guayaquill a la Yaguacini. 

4.- —DENOMINACION Y  PLAZO.- La Compañía se denomina INMOBILIARIA 

SALMAJAZMIN C.A. y tiene un plazo ode duración de Cincuenta 

año. 

B. OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañia es dedicarse 

álo desarroila y «esplotación de (los recursos agiícolasz, 
agropecuarios y. agroindustilalez irediante cultivo, indus- 
trialización y/o comercialización de sus productos «(los de 

terceras, estando en capacidad de exportar =u4 producción ya 

sea en mias directa o indirecta, ya sea como 2laburadoz 0 

senmiclabotctor, Podrá igualmente dedicarse al cultivo y 
saxplotación de bosques y crianza de ganados. También podrá, 

linpco tat VTEUMOS, —EuIpos, plezas y €lementos para su 

agropecuario e ¡ndustrial, Para el complimiento de sus finez 

sociales da compañla podiá ejercer representaciones y/6 

ageniias de personaz naturales ya puridicas., nacionales e 

extianjeraz podrá importar, distiibuir y Comeacializal Sus 

productos, adquirir bienes mieblez 0. inmieblezs urbanos O 

iústicos  diiiée sean útiles pata dos Tinez socialez de la 
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compañia, podrá intervenir coma socia o accionista, promoto- 
ra Oo fundadora y adquirir acciones o participaciones en 
otras compañias, en definitva realizar aquellos actos y 

contratos permitidos por la Ley y que se relacionan con el 
objeto social de la compañia. 

CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la Compañla es de 
QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en quinientas acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION —LEGAL.- La compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 

trada por el Presidente y el Gerente. Ejerce la representa- 

ción legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

fuayaquil, abril 12:'de 1988 La 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

   


